
 
ANEXO  

 
DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE ESTACIONAMIENTO 
REGULADO 

 
La  Zona  de  Estacionamiento  Regulado  es  la  comprendida   por  todos  y  cada  uno  de  los 

siguientes Barrios y Cascos Históricos: 
 

ZONAS DE ESTACIONAMIENTO REGULADO 
DISTRITOS BARRIOS 

11 PALACIO 
12 EMBAJADORES 
13 CORTES 
14 JUSTICIA 
15 UNIVERSIDAD 

 
1 CENTRO 

16 SOL 
21 IMPERIAL 
22 ACACIAS 
23 CHOPERA 
24 LEGAZPI 
25 DELICIAS 
26 PALOS DE MOGUER 

 

2 ARGANZUELA 

27 ATOCHA 
31 PACÍFICO 
32 ADELFAS 
33 ESTRELLA 
34 IBIZA 
35 JERÓNIMOS 

 
3 RETIRO 

36 NIÑO JESÚS 
 

DISTRITOS BARRIOS 
41 RECOLETOS 
42 GOYA 
43 FUENTE DEL BERRO 
44 GUINDALERA 
45 LISTA 

 
4 SALAMANCA 

46 CASTELLANA 
51 EL VISO 
52 PROSPERIDAD 
53 CIUDAD JARDÍN 
54 HISPANOAMÉRICA 
55 NUEVA ESPAÑA 

 
5 CHAMARTÍN 

56 CASTILLA 
61 BELLASVISTAS 
62 CUATRO CAMINOS 
63 CASTILLEJOS 
64 ALMENARA 
65 VALDEACEDERAS 

 
6 TETUÁN 

66 BERRUGUETE 
71 GAZTAMBIDE 
72 ARAPILES 
73 TRAFALGAR 
74 ALMAGRO 
75 RIOS ROSAS 

 
7 CHAMBERÍ 

76 VALLEHERMOSO 
84 PILAR  

8 FUENCARRAL – EL PARDO 
85 LA PAZ 

 
9 MONCLOA - ARAVACA 

91 CASA DE CAMPO (parcial) 
PASEO DE CAMOENS 
EXCLUSIVAMENTE 



92 ARGUELLES 

 
La delimitación  de los Cascos  Históricos  viene  determinada  en las Normas  

Urbanísticas  del vigente  PGOUM,  título  4, artículo  4.3.21,  Cascos  Históricos  Periféricos,  
donde  se  remite  a los siguientes APEs: 

 
DISTRITOS CASCOS HISTÓRICOS 

8. FUENCARRAL- EL PARDO APE 08.07 Fuencarral 
APE 11.08 Carabanchel  Alto  

11. CARABANCHEL 
APE 11.07 Carabanchel  Bajo 

16 HORTALEZA AP 16.05 Hortaleza 
 


